
SE1V1ARNAT 
Sf:CHET,\l:fA DF 

MEDIO 1\MllíENTf 
Y l<ECllRS(1'.' N.-iTl!R,\l.f}) 

o EA 
•\Gf.NCI/\ ()( S[(,Uf{1[M(), 
ENtJ�(,it,. Y •\1\·�r..íf.N ff 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

COtv1ERCIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial· 

Dirección de Gestión, Expendio 
d2 Gasolina al Público 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2318/2017 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Const1tuc1ón Política de los Estadas Umdos Mexicanos·· 

JOSÉ MANUEL CORTINEZ TOVAR 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FÍSICA 

P R E S E N T E  

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2017X0015 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
servicio 4580" (Proyecto), presentado por el  �n lo sucesivo el
Regulado, el 11 de enero de 2017 en Oficialía de Partes de· la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en
Blvd. Díaz Ordaz No. 102, Col. La F�ma, C.P. 66100, en el Municipio de Santa Catarina,.Nuevo León,
y 

l. 

:/ C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ell_o, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

t, 

Página 1 líe 9 

M,;lchcr Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidal¡?,"o. C.P. 11 :,90. Ciud;-.1cl de r.,1,:_,xic:n 
Tcléfonc>"(+Sí...SS) 91.26./ll.OO -· www.asea.!!ob.mx 

' .. 1 ,\!�t::: 11�.l -j ·..:.,:_,:-:;·:-i -:1:.: S·::f,!íi(l:-:rl nti•.·.:tt!;!lr�;o!lí:! f!r0L::rr.1ón --!: f.,:l�l:,c, /,1:· ;1:..:n�..-:: ·lc15,:i,;1.l;: ··h::,-.;;_:·:rl_.,, .. ,.- .:i.···,l,,::1- .• �!IJ.· .. �-� •·- "¡'1! :: • ,\';: ... .  -

V i:1:: :':'?. :-ih1 ;,;,, · i\f.•,·:·1r1.1 (J� �':!f1.;(�1'."'!d =·n\'rgi,:: y ;\w ,1::n;.,·::· (¡,·-1�: ;-i:¡rLr.; :::� ,:.,11•.::: · .. rt'.-1·.: ·1· ;¡ l,1v!1r, :1 

I 

Nombre, Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Promovente por tratarse de
Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y Firma de la Persona que acusó
de recibido, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre del
Promovente
por tratarse
de Persona
Física, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP
y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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ti.- Industria del petróleo. petroquímico, químico, siderúrgico, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción-!, que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo· 2 8, requerirán la presentáción de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto· ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que -regulen las emisiones, las descargas. el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de léHey General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de

.
i"mpacto_ ambiental: 
1 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos· los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir . 

. v. Que el 07 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficiai 
Mexicana • NOM-00S-ASEA-2016, Diseño,. construcción, operación y mantenimiento de 
estaciones de servicio para el almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que 
entró en vigor a los 60 días naturales siguientes a su p�blicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VI. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento, operación y 
mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolin,.s 

. . 
. 

. 1 . 
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VII. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

VIII. Que el Regulado propone las siguientes medidas para la etapa de operación y mantenimiento 
del Proyecto: 

FACTORES AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 

Aire/atmósfera. La estación de servicio cuenta con el sistema de 

recuperación de vapores. 
Agua Operación adecuada de sanitarios. Se realizará la 

captura de grasas y aceites. 
Suelo El impacto de realizó durante la etapa 

constructiva del Provecto. 
Vegetación Se compensó el impacto a la flora estableciendo 

áreas verdes dentro del predio de la estación de 
servicio. 

Residuos Se dispone de contenedores identificados para la 
recolección de residuos tanto orgánicos como 

inorgánicos. Para el caso de los residuos peligrosos 
,. se disponen con un tercero autorizado acreditado 

en la recolección y disposición final de :este tipo de 
residuos. 

IX. Q_ue se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la. NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo· a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para /. 
determinación de manto freático, pozos de observ'.ación, pozos de monitoreo. sistemas de // 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
d.e hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

f 
Página 3 de 9 

Mcichor Oc.ampo í-.Jo 469, Colonia Nucvc1 Anwrcs, Delcg:ació11 Miguel Hidalgo. C.P. J.1590. (il.l(Jc,d dr: /v1éox,rn 
Teléfono (+52:.55) 91.26.0l.OO - www.asea.rrob.mx 

I_.-J .-\gcnr:i;1 r-1�{ir.;-,:'¡,.J de s��iurid::-:rl 1m.hr·:.Lri;;1 i.¡ de Pr'1U.'CC10n al M�lli0 Arr-1;1�íli.C .-1e1 '.>c(;_c,- l.f.llrv::�rl:a:rrJ�; �;¡r,h,Cn \Jl_1¡j_,;1 �I ,1(-/J('IW1;": ":,. ';U- -
V!;:�: r:11:ir.r,;\ -1\genr.1a d!.: Sr.:gurid�d. t."nugíci y Arn1m:ntr::·· r;;r.,� '."'li"':ítr:! (:0 ::,, i•.:t--,Ln!;v.; rn�-1 l.iurin;�i 



SEMARNAT 
SFCll t= 'I AR iA 1 ) 1: 

r,I U)J(; ,\M lllf.Nn 
)' IU-t;UR"'OS NA l"llkAI.E� 

SEA 
fa.GtNCIA DE SEG\JRIOAD. 
ENtP.GiA Y Ai'--·lfil[NT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y V igilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2318/2017 

X. Que derivado de lo anterior ,  y con el cumpl imiento de la  NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan las 
emis iones, las descargas, y en general , todos los impactos'ambientales relevantes que  puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones: para el expendio al público de · 
petrolíferos (estaciones de serv ic io de gasol ina y/o d iése l ) ,  previn iendo pos ib les impactos 
ambientales  s ign ificativos, s i  se considera que la  u bicación pretendida se  l ocal iza e n  áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equ ipamiento u rbano o de servic ios, así como al margen 
de autopi stas, carrete ras federales, estatales, munic ipa les y/ o locales que no están d entro de 
un  Área Natural protegida, por lo que esta D i recc ión Gener·a1 de Gestión Comercia l  ( DGGC) de 
conformidad con lo  d ispuesto en los artícu los 3 1 , fracc ión I de la  Ley General de l  Equ i l ibr io  
Eco lógico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del  Reglamento de l a  Ley Gene ral de l · 
Equ.i l ibr io Ecológico y la  Protección al Ambiente en Materia dl Evaluación de l  Impacto Ambienta l ;  
4 fracción XXVI I  y 3 7 de l  Reglamento I nter ior de la  Agencia Nacional  de  Seguridad I ndu strial y 
de Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector . Hidrocarburos procede a evaluar la  información 
presentada para el Proyecto . 

XI . Que por la descr ipción, características y ub icación de las activ idades que integran e l  Proyecto , 
· éste es  de competencia Federal en materia de evaluación , de impacto ambiental , por  se r  una 
Obra  relacionada a la  operación y mantenimie_nto de i nstalaciones para e l  a lmacenamiento, 
d istri buc ión y expendio al púb l ico de petro l íferos, tal y como lo d isponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de la LGEEPA y S inc i so · D), fracción IX del  REJA, · asimismo se pretende desarro l l ar una 
activ idad de l  sector h idrocarburos de conformidad con lo s.eñalado en el  artícu lo 3 ,  fracc ión XI ,  
inc iso e)  de  la  Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio 
Ambiente de l  Sector Hid rocarburos, al tratarse del  a lmacenamiento, d istribuc ión y expe ndio al 
públ ico de petrolíferos.  

XII. Que la estación de servic io E0 4 5 8 0  se encuentra totalmente constru ida y en fase de operación 
desde el 08 de agosto de 1 9 9  6 ,  coforme a lo d ictaminado por e l  Permiso de Expe nd io  de 
Petro l íferos en Estaciones de Servic io No .  PL/134 1/EXP/ES/2015 otorgado por la  Co mis ión 
Regu ladora de Energía (CRE) .  Asimismo e l  Regulado i omite manifestar s i  cuenta con 
autori zación en mater ia de impacto ambiental por parte del  Estado de Nuevo León, en razón de 
que e l  Proyecto se encuentra en funcionamiento desde e l  año de 1 9 9 6  y la  Ley Amb iental 
pr imigenia del Estado de Nuevo León se promulgó en e l  año de 1 9  8 9, por lo cual la estac ión de ) · 
servic i o  se encontraba ob l igada a contar con d icha autorización. / , 
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XI I I .  Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto consi·ste en la operación y mantenimiento de la estación de servicio E04 5 80, la 
cual cuenta con una capacidad total de almacenamiento de 240,000 litros de combustible, 
distribuidos en 3 tanques con las siguientes caracteristicas: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 

Así mismo, el Proyecto cuenta con 8 dispensarios para el despacho de combustibles ,  área de 
circulación, área verde, zona de despacho de combustibles ,  área de tanques de 
almacenamiento, área de banquetas, área de oficinas y servicios y tienda de conveniencia. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 6 ,210 m2. Derivado de que la 
estación de servició E045 80 se encuentra totalmente construida y en fase de operaciones, el 
impacto al sitio fue realizado al momento de la previa contrucción del Proyecto, en ese sentido 
las caracteristicas naturales del sitio fueron previamente desplazadas. Las coordenadas . . 

geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 3 5 6 60 8  - 2 8404 2 9  

2 3 5 6 6 1 1 - 2 840507  

3 3 5 "6 5 3 7  - 2 840508  

4 3 5 6 5 5 3 1 - 28404 2 8  

El Regulado estimó un  plazo de 10 años para operación y mantenimiento del Proyecto, sin 
embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 9 años para la operación y mantenimiento 
considerando que se iniciaron operaciones en el año de 1 9  9 6, y en razón de la vida útil de los 
tanques la cual es de 30 años. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en la página 3 1  del 
Capítulo 1 1 1  del I P .  
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  LGEEPA; 1 º , 3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarbu ros; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, B is ;  5 º inciso D) fracción IX, 2 9  fracción I y 3 3  fracción I de l  REIA; 4 ,  
fracción XXVI I ,  18  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento Interior de la  Agencia Nacional de  
Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos, y la  Norma Oficial 
Mexicana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de  estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas, esta DGGC: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades de operación y ,mantenimiento, es PROCEDENTE l a  
real ización de l  Proyecto "Estación de  servicio 4580" con  ubicación en Blvd. D íaz Ordaz N o .  1 0 2 ;  
Co l .  L a  Fama, C .P .  6 6 1 00 ,  en el · Municipio d e  Santa Catarina, Nuevo León, ya que s e  ajusta a lo 

. d ispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; al  regularse 
en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación : y mantenimiento de Estacio nes d e  
Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gasol inas; las emisiones, las descargas, e l  
aprovechamiento de recursos naturales y ,  e n  general , todos los impactos ambientales relevantes  que 
las ob ras o actividades del  Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al XII de la presente reso lución. 

SEGUNDO.� E l  Proyecto se desarro l lará para las etapas de operación y mantenimiento, por lo que el 
Regulado deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las 
etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la 
NOM-0OS-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de S e rvicio 
para almacenamiento y expendio de diés.e l  y gasol inas. 

Al término de la vida úti l de l  Proyecto, e l  Regulaqo deberá real izar el  desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en e l  pol ígono del  Proyecto , así como la demol ición de las 
construcciones existentes, dejando el predio l ibre de residuos de}odo tipo y regresando en la  medida 
de  lo pos ib le a las condic iones iniciales en las que se encontraba el sitio .  
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Para tal  efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono de l  
s it io para su  val i dac ión respectiva, y una vez avalado ,  deberá not ificar que dará in icio a las act iv idades 
correspondientes a d icho programa para· que la  Unidad de Gest ión,  Supervis ión ,  I nspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumpl imients:i, debiendo presentar el i nforme fi nal de abandono y rehab i l itación 
de l  s it io .  

TERCERO.- Se hace del  conocimiento del  Regulado que en caso de mod ificaciones al  Proyecto , deberá 
con al menos 20 d ías hábi les de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información 
suficiente y detal lada que permita a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cump len  con las 
especificacio nes de la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño,  construcc ión ,  operación  y manten imiento de 
estac iones de serv ic io para a lmacenamiento y expendio de d iése l .y gasol inas;  o en su cas o ,  si éstos 
no causarán desequi l ibrios ecológicos ,  ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las 
d isposic iones juríd icas relativas a la protección al ambiente que le sean apl icables. 

CUARTO.- La presente reso luc ión _se refiere exclus ivamente a la  evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre _ el sit io del Proyecto que fue descr ito,  por lo  que ,  la  presente reso l u ción no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las m i s mas son 
competenc ia de las instancias munic ipales, de conformidad con lo d i spuesto en las Const ituc iones 
Po l ít icas Estata les ,  así como en la l egis lac ión o rgánica munic ipal  y de desarro l l o  u rbano u . . 

ordenamiento territorial ,  de las Ent idades Federativas; as imismo, la  presente reso luc ión no reconoce _ 
o val ida  la  legít ima propiedad y/o tenencia de l a  t ierra; por  lo  que,  quedan a salvo las accio nes que 
d etermine  la  prop ia  DGGC,  las autoridades federales, estatales y munic ipa les en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  

. . 

En este sent ido, es  ob l igación de l  Regulado contar de manera previa al in ic io de cualqu ier  a ctividad 
re lacior:-iada con e l  Proyecto con la total idad de los permisos,  autorizaciones,  l icencias, ent r e  otros, 
que sean necesarias para su real ización ,  conforme a las d ispos ic iones legales vigentes ap l icab les en 
cua lqu ier  materia d isti nta a la que se refiere la presente reso luc ión ,  en e l  entend ido de  que la 
reso luc ión que expide esta DGGC no .deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autor idades en el  ámbito de sus re_spectivas competencias otorguen sus autor izaciones, pe rmisos o 
l i cencias ,  entre otros, que les  correspondan.  

La presente reso lución no exime al  Regulado de l  cumpl imiento de las d ispos ic iones ap l icables / derivadas l a  Ley de H idrocarburos,_. como la  presentación de la evaluación de impacto soc ial que 
establece e l  artícu lo 1 2 1  de la  citada ley; as í  como tampoco lo ex ime de contar con e l  d i ctamen 
técn ico de ope ración y manten imie51to para la  evaluación de la conformidad emit ido a la est ación13e . . u 
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servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprob·ada por la AGENCIA, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso 1 0. 1  quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-005-ASEA-2016.  

QUI NTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas,  esta resolución no exime al  Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus f?tcultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales .que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9  segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuer.do de v.oluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos . 
y obligaciones de la misma. 

· SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia ·de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado,  que de conformidad con la LGEEPA, · la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicabl�s. es responsable objetivamente de 
la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que 
un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización , ocasione daños al 
ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que 
genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos am�ientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la.descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regu lad<;>,  que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el ' recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
qu ince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar l a  presente reso lución a l  C .  José Manuel Cort inez Tovar, Representante l egal de l  
 personalmente de conformidad con  e l  artícu lo 3 5 de la Ley  Federal 

de Proced im iento Admin istrat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

�l:4-� 
#! ,  .. r 

.t / 

I NGJosÉ ÁLVAREZ ROSAS 
I 

Po ;;un uso responsable del papel, las copias dé conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.-· Director Ejec.utivo de la  ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Uc. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento .. 
.Expediente: l 9NL201 7X00 1 5  
Bitácora: 09/IPA0 l 73/0 1 / 1 7  
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Nombre del Promovente por tratarse de Persona Física, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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